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ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BoLBnifts O picules sa han de man
dar "al Grfe Petitico respectivo , por cuyo conducto se 
pasarán 4 los Editores de los mencionados periódicos. 
—(*¡?oí brden de 6 de aljril de i 839). 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS^ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO DE SCSCRICION.—En esta capital, llevado á domicilio, 1 0 rs. mensua
les anticipados; fuero de olla i 4 rs. el raesf 36 el t r imestre; 7 2 el semestre, y 
•144 por un año.—Se admiten suscricioutó 8Q Madrid en las oficinas del B OLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo, núra. 59, bajo.—Fuera do esta capital, directamente 
por. medio de carta al Edi tor , con inclusioQ del importe del tiempo del abono en 
sellos.—Un número suelto 1 0 cuartos. - - í -

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones dejas Autoridades, escepte 
que sean á instancia desparte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier_.anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de laa 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
iosercion. 

P R W i í JíiNClA i l l i L m ' m i C L : 
N1STROS. 

S. 51. la Reina (que Dios guardé) y 
su augusta Real familia, wntinúao en esta 
corte, sin novela-l en su importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Esposicion á S. M. 

Señora: Eo el caso ya de haberse de 
letiactar los Aranceles generales de Adua-
natóonjarreglo al sistema métrico decimal, 
P3B que desde I d e enero del próximo 
aneóle 1865 se ajusten á él en esta pacte 
las operaciones de la Administración, ha 
procedido la mis.ua á revisar las valorado* 
nes de mercancías que sirvieron dé base al 
establecerse los derechos en el dia vigentes, 
comprobándolo^ CftfFoNitos recientemente 
reunidos. 

El resultado de tal operación ha demos* 
traído, Como antes de abura se habia reco
nocido! que las valoraciones de? muchos 
articules, como efectuadas en 1 m í ) , distan 
tanto djs lo que hoy, después de 15 años, 
supone la entidad de ¡>us actua'es precios, 
que deino procederse á la rectificación que 
es debida quedaría destruida la relación 
que la base 1. a de las h u u h izadas por la 
ley deí !7 de julio de i8ií> designó entre 
e f valar de los artículos y sus respectivos 
derechos. 

l^Acaso la rigidez que se atribuye á los 
Aranceles proviene en gran partía d é l a 
exageración en que las ?atoractoneg apare
cen al >resenl8, acreciendo desmesurad a-
menle os límites que la ley ha establecido 
para e señalamiento de los derecho*, s e 
gún l4 c¡reuiist.iih:ias de las mercancías. 

Laji Administración ha practicado por 
lo mismo la revisión - rectificación de las 
valoraciones que lo exigían; y al propio 
tiempo^ en la necesidad de reducir todo lo 
posible los adeudos por avalúo, método 
que ucasiena muy diferentes resultados 
entre jjna9 y otras oficinas, y coa el un de 
simplificar el Arancel, ha designado pre
cio y ¿pucho ¿jo á la mayor parte de las 
mercancía^ que adeudan actualmente por 
dicho sistema, y ha reunido en menor nú* 
mero ó en una sola las partidas referentes 
á objetos de una misma clase, y de corla 
importancia mercantil é industrial. 

Ejecutados.tan prolijos trabajos, no ha 
olvidado la Administración la convenien
cia de! i>ru;.ouer dentro de las facultades 
del Gobierno de V. >!., y sin perjuicio de 
otras qut- <-n su .lia donan someterse a la 
aprobJcion de las Cortes, las T r a j a s que 

pueden desde luego adoptarse en los \\rax-~ 
tes fijados por la citada ley de 17 de julio4 
de 1949. 

Escusado seria decir por lo mismo que 
los derechos en ningún caso son inferiores 
al mínimum de 2 por 100exigióle, según 
la base 1 .* de, las dictadas pe r dicha fey» 
sobre las primeras materias similares á 
las que se producen abundantemente en 
España, agentes de producción que se b i -
llan e a e l m i s m o caso, como el carbón de 

| piedra y cuke, y los artículos do manufac
tura esíranjera que puedan hacer Concur
rencia á otros iguales de actual fabricación 
nacional: que en los artículos de algodón, 
ni en sus clases, ni en sus valoraciones, ni 
en los tipos de derechos hoy_yige:it s, ge 
hace alteración, puesto que la lev ha fija
do términos precisos y concretos: que la 
diferencia de bandera sigue con el actual 
gravamen del ¿0 por en una palabra,J 
que no hay eslralimi acioñ en niegue caso J 
de aquellos que la ley concretamente lia 
estatuido. 

Redactado el Arancel cooforrae á las 
indicaciones que quedan espueslas, todavía 
era susceptible de otra mejora en ¡nt res 
del coiiiercio_ y del Tesoro . Algunos a r 
tículo* sujetos al derecho do" Aduanas lo 
están tamoien al impuesto de Consumos y 
á los recargos municipales y provinciales, 
Ocasionando esta doble contribución las 
dobles pesquisas del fisco. Cobrándose 
aquellos derechos de una vez o r l a s Adua -
ñas, se evitarán al comercio, despbffl de 
las formalidades que a la ¡¿(portación exi-* 
gen aquellas oficinas, las trabas que pro
ducen nuevos reconocimientos de ¡os fiela
tos de puer tas en el interior; se conseguirá 
ir descargando la tarifa de la contribución 

•J-de-Consumos del mayor número posible de 
artículos, y en esta parle no se hace otra 

-cosa que volver á la práctica de una de 
las mas oportunas reformas introducidas 
en 1 8 4 1 . ' 

Los derechos de consumos sobre Iba 
artículos de que se t; ita varían, s.iguu la 
importancia de las poblaciones, entré Un 
máximum y un raini num; y aunque seria 
de adoptar, al lijarse el que b iva de ser 
exigido á este tirulo érí las Aduanas, el 
término m'dio de aquellos, reunida la par* 
tlqpaciou leí Tesoro y la de los pueblos 
y las provincias, basta á juicio del (io-
Bierno impooer el termino inferior de los 
derechos hoy autorizados, sin lomar en 

-cuenta un taiitoJgml que polria exigirse 
por concepto de recargos municipales y 
provinciales, para que, aun cou tan nota
ble reducción, se obtenga un producto 
bástanle á satisfacer lo que errel dia-pür--
ciben por el método vi&Lnte el Estado, y 
los Ayuntamientos y Diputaciones provin
ciales. La razón principal, entre otras, es 

\ que por ^recaudación ate las Aduanas t e 
hace mas segura ia integridad de tós adeu
dos quecft4a-muUilud uVcealroseu que 

te-perciben los derechos de consumes, por 
ser de otro orden las formalidades que se 
Ábservan en aquellas dependencias. 
I En consecuencia de todo, y de acuerdo 

00 el Consejo de Ministros, el que suscri-
e tiene la honra de presentar á la apro-

ojude.-V._M.eL adjunto proyecto de 
eal decreto. 

Mulrid 27 de noviembre de 1862 .— 
péñora: A L. R. P. do V. M.—Pedro Sa - 1 

averna . 

REAL DECRETO* ' c 

:¿ . . . h 
Conformándome con lo que me ha pro* 

puesto -el. Ministro de Hacienda, de acuerdo 
con el Consejo <ie Ministros, . 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° Se aprueban los Arance

les de Aduanas que, arreglados al sistema 
métrico decimal, acompañan á este Real 
dec re t a , revisados los valores de las nier--) 
ganólas, v r-clille idas tos derechos d e n t r o 
de los limites establecidos por la ley de 17 
de julio de 1849. 

Art. 2.° La exacción de los derechos 
que en ellos se fijan comenzará desde i.° 
de enero de 1865. 

Art. 5 ." Eo la misma fecha cesará en 
las poblaciones del interior la cobranza de 
los derechos que á Ululo de contribución 
de" Consumos y recargos provinciales y 
municipales gravan á su entrada en aque
llas el azúcar, bacalao, cacao, café, te , 
d i v o de. especia y las canelas, exigiéndo
se en su equivalencia en las Aduanas al 
li ¡ulpo que los de importación, los dere
chos siguientes: 

Azúcar "común, 17 reales por 100 ki 
logramos. 

I lem refinada, 26 rs. por 100 id. 
Bacalao, 8 rs. por 100 i I. 
Cacao, 21 rs . por 100 id. 
Café, 65 rs . por 100 id. 
Te, J , 1 ü rs. por kilogramo. 
Clavo de especia, J>,oi rs. por id. 

iela de Ceilán, 2,15 rs. por id. 
l d * i n de China, 0,54 rs. por id. 
EF azúcar que produzean las fábricas 

de relino de la Península ó islas Baleares 
para el consumo del reino pagará 17 rea-
1 - por ICO kilogramos,.que se jexigíran á 
la salida de las fabricas por lo< medios es 
tablecidos por la instrucción para 
brnuza d e la contribución de Consumos. 

„Art. .4.° - Mientras no se modifiquen 

—lista rubricado de la Real mano.—Bl 
Ministro de ILtcien la, Pedro Salaverria. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

limo. Sr.:-3)e conformidad con lo pro
puesto por el Ingeniero del noveno d i s t r i 
to y lo consultado por h-Junta de C amí-
nos, Canales y Puertos, M. la Reina 
(Q. D. G ) ha tenido á bien disponer que 
el portazgo de San Mauro, situado en la 
carretera de Barbanlino á Pontevedra, á 
un kilómetro de distancia de la capital de 
este nombre, s-a trasladado al puente de 
Bora, distan terséis kilómetros de la mis
ma; dando principio á la recaua icion en 
este punto el día 1.° de enero del año p r ó 
ximo de 1 *65£pero.enleridióndose su tras* 
¿cion en concepto de easayo, se ha ser
vido mandar 3 . Af. quelno se proceda á 
la construcción del rediticio para las ofici
nas de dicho~$ortazgo tnterin no se Gje 
delinil vamenté la situación que ha de ocu
par, en vista de los.daleique al efecto d e 
ben tenerse pjesenfes ecrcumpümiento d e 
lo dispuesto por el-art. 2.° de la instruc
ción de 10 de; diciembre del año último. 

De Real orden lo comunico á V. I. pa
ra su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid 27 deíboviembrjde 1362.—Vega 
dn Armijo.—Sr. 1'Rector general de Obras 
públicas. 2_ -

SEGUNDA sj.:CClO % 

« O B l E f t U O O t L A P R O V I N O I A 
0 1 « A O R I D . 

Secretaria. — Negnviado 2 .° — Ayunta
mientos. 

Se halla vacante por renuncia leí que 
la servia la plaza de Secretario del Ayun* 
míenlo del Horcajo, dolada con el suel
do anual de 1200 rs . , pagados de los 
fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
madores de 2 5 anos reúnan la necesaria 

la co- i aptitud, di luirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde-pre
sidente de aquella'municipalidad, dentro 

las actuales tarifas ie la contribución de del término de. un mes, que empezará á 
Consumos, el Tesoro público abonará á 103^ conlarse des le el dia que se publique por 
Ayuntamientos y Diputaciones provincia- ] tercera vez el mésente anuncio en la Ga
les una c miniad igual al producto que per 
c i I h o ou *>\ dia p r los recargos con des
tino á sus presupuestos eo un año común, 
según el quinquenio tiel corriente y cuatro 
anteriores, deducido el 10 por 100 de ad-
minislracisn. 

Dado en Palacio a veintisiete d i no- ¡ Duque de Sesto. 
viembre de mil ochocientos sesenta y dos. ' 

ceta de Madrid, en la inteligencia de que 
será preferida el aspirante que reúna las 
c i rcuns tanc ias prevenidas en el Real decre
t o lié" 19 de octubre de 1853, ó en la Real 
orden de 21 del mismo mes de 1858. 

Madrid l.f-de diciembre de 1862.—Bl 

-i :tf ¿lie - _ • • « * • « • m -. Vi ^ 
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I Concluyb la cuents del Caniou de bagajes de Madrid, perteneciente al tercer trimestre de 1 8 0 2 . 
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PASAPORTE. 

Persona á quien se presta. 

Para reten.. . . 
Idom 
ídem 

a 

Ídem 
Anlonio Uson. . 
Domingo.Villar. . 
Para reten.. . . 

ídem 
ídem 
ídem 

Abelarda Ruiz 
Guardia civil 

ídem 
Idom 
Ídem 
ídem 
ídem 

Para roten 
ídem 
ídem 
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Ana Gómez . . . . . . 
Para reten 

ídem 
Guardia civil..-. 

Cuerpo a que pertenece. |Punto de la 
«spedtcion. 

ídem 
ídem 

Victoriano González. - • 
Magdalena llusto y otra. 
Para reten 

.... ídem 
Manuel Moreno. . . j¡ 
Para reten 

Ídem 
Idom 
ídem 
Ídem 
ídem 

Francisco López Recio.. 
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Autoridad. 

Alcalde corregr. 
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TERMINACIÓN DEL SERVICIO. 

LLEGO CON 

fKCHAS. Pueblo en 
Caballel'toCOUc quo se 

terminó el 
Ütrros ídem Caballe

i asistido 
quo se 

terminó el .lo de dos rías ma Id. mi
Mes. AÚO. de servicio. nueves tíralas. yores. nores. 

18 Setbre. 1862 Madrid. Madrid. 
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Ks copia conforme con las órdenes originales que se acompañan y se hallan insertas en el libro diario 

Heglamenlo aprobado por el Excmo. Sr. Gobernador civil en 2 6 de marzo de 1858 para ll< 

Madrid á 8 de.octubre de 18G l2.—B.° V.°—El Alcalde Corregidor. Duque de S e s t o . — Kl S 

de Bagajes de este Cantón, á que me refiero y certifico. Y para los electos que prescribe el arl. 43 del 

de 1858 para llorar á efecto lo que dispone la Real orden de 18 de agosto de 1857 sobre contrata de a g a j e s , lib«<> U l ó s e n t e on 

Secretario, Camilo García. 
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^ 3 U M S T R A C I 0 . \ DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID 

S U M I N I S T R O S . 
„•>(>< « . f l P t N S " ••'•< CHli ;•» 

Relación de las cartas de pago de suministros hechos por los pueblos de esta pro
vincia en el presente ano, que han sido formalizadas en el corriente mes, las que 
entrega esla Administración al Recaudador general de contribuciones, para ser abo
nadas á los esbresados interesados. 

PUEBLOS. 
3— .feto; oh sidmabii 

_. 
bit . 

Arganda. . 
ídem. . . 
ídem. . . 
Ídem. . . 
ídem. . . 
Alcobendas. 
ídem. . . 
ídem. . . 
ídem 
Ara vaca 
Buitrago 
ídem 
ídem 
ídem 
Cabanillas de la Sierra. . . 
ídem 

Meses ¿que corresponden. 

_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 

Número de 
las cartas 
de pago. 

Rs. Cents. 

Í D E M 
Canillejas 
Ídem 
Cantbanubel Bajo. . . . 
Carab;inchel Alto. . . . 
Ciempozuelos. . . . . 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Colmenar Viejo 
ídem 
ídem 
Collado Villalva 
Ídem. . 
El Molar 
Ídem 
ídem 
Fuencarral. . . . . • 
ídem 
ídem 
Galapagar 
Ídem. . . . . . . . 
Getafe 
Idein 
Guadarrama 
Ídem 
Ídem •. 
Ídem 
Las Hozas 
ídem 
ídem • 
ídem I 
Navacerrada 
Í D E M 
Navalcarnero 
ídem f . 
ídem 
ídem 
Pinto 
ídem 
Pozuelo de Alarcon. . . . 
Robregordo 
ídem 
San Martin de Val de iglesias . 
ídem 
ídem 
Somosierra 
Ídem 
Uk'.i-

Ídem 
San Sebastian de los Reyes. 
Torrejon de Ardoz. . . . 
ídem 
ídem 
Torrelodones 
Ídem. . . i - * - - •-• 
Ídem 
Vailecas 
Ídem 
ídem 

Agosto.. , 
ídem. . . 
ídem . . 
Setiembre., 
ídem. . . 
Julio. . . 
Ídem. . 
Agosto.. . 
Ídem. . 
Julio. . , 
ídem. . 
ídem. . 
Agosto.. . 
Ídem. . 
Julio. . 
Agosto., 
ídem. . 
Setiembre., 
ídem. . 
I )em. . . 
Agosto.. 
Ídem. . 
ídem. . 
Setiembre., 
ídem. . 
Agosto., 
ídem. . 
Setiembre, 
ídem. . 
Ídem. . 
Julio. . 
Agosto.. 

278 380,68 
1 ; . 312 238 ,40 

* . . 149 79 ,43 
514 565,40 

". . i 179 7 
. . 275 1.209,30 

. 162 32 ,67 
148 322, ' .0 

. í , 159 1 5 , 8 4 
. . . 278 122,99 

. . . . 164 36 ,84 

. . . . 311 120,74 
. . . . 151 99 ,84 
. . . . 160 9,90 
. . . . 510 5,07 
. . . . 155 8,52 

. . . 234 47 ,45 
. . . . 249 1.44 

178 105,94 
V i 175 15,60 
" ' . . 171 14,56 
" . . . 248 9,18 
. . . . 289 12,02 
. . . . 182 27 

. . . 321 1*8,37 
. . . . 174 5,20 

. . . 290 107,24 

. . . 181 102 

. . . 291 28 ,66 
. . . . 165 44 ,55 
. . . . 157 411 ,84 

ídem 292 38,81 
ídem 273 964,31 
Ídem 170 8,32 
Setiembre 286 739,90 
Agosto y Se t iembre . . . . 235 4 ,o l 
Setiembre 279 ___.•;; 
Agoste 309 127,71 
Wem 156 197,60 
Jul.o 272 1 3 8 , 8 . 
C 173 939,49 
A-oslo 172 1.006,93 
fi°em . 271 128,53 
Ídem 153 4o0,58 
Setiembre. . . . . . 246 3 ,20 
ídem 288 o l , 6 6 
I D A J , 185 1.541,04 
Julio 277 21 ,44 
Julio, Agosto y Setiembre. . 237 4 .394,68 
Agosto 177 4 ,16 
Ídem o ! 6 120,74 
Setiembre 176 2 6,10 
Ídem 315 114,90 
Agosto 152 140,40 
Setiembre 180 200,84 
Wem 280 o7 ,82 
Junio 166 65,27 
Acostó 150 24 ,96 
Julio 317 122,98 
Agosto 318 120,74 
Setiembre 319 110,25 
Junio 250 11,20 
Ídem 167 o6 ,72 
Julio 158 7 ,92 
Agosto 154 8,32 
Asoslo y Setiembre. . . 236 244 ,bU 
\Lsto. 270 833,50 
Ídem 169 6,24 
Setiembre 320 807 85 
Julio 228 2 .151 ,30 
Ídem 2 6 9 122,99 
Agosto 2 6 8 ¿30 ,78 
ídem 231 112,04 
ídem. 267 494,67 
Setiembre 287 714,25 

20,87 
123,01 
120,80 

1.455 
55 ,65 

8 ,y i 
(¡87*68 
550,92 

5 
i -> ' QQ i — > v v 
20 ,69 

129,95 
3 2 , 2 4 

6,11.51 
596,95 

26.879,44 

Importa la presente relación los figurados veintiséis mil ochocientos setenta v 
nueve reales cuarenta y cuatro cents. 

Madrid 6 de diciembre de 1862.—José Fernandez de Riero. 
k io mu» j¡*Lm 

Valderaoro. . . . : . Julio 
dem. . ídem 
dem Agosto 

.dem , Ídem 
Valdetorres • Julio 
Venturada ídem 
Yillarejo de Sal vanes. . . Junio 
"dem ídem 
dem ídem. . . . . . . . . 
dem Julio. . . . . . . . . 
lem ídem. . . . . . . . . 

dem Asáoslo 
d e m í d e m 

Villa viciosa de Odón. . . Ídem. I - . - . . 
dem Setiembre. . . • 

229 
266 
255 
252 
163 
161 
252 
168 
247 
254 
250 
251 
255 
255 
276 

SKSTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN DE LA CAJA GEHEHAL DE DEPÓSITOS. 

no verificarlo, les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 5 de diciembre de 1862 .— 
José Fullós. 

o,6i 

Habiéndose estraviado una carta de pa
go espedida por la Tesorería de esta Caja 
general, á favor de don José Poetóos Mo
reno, con los números 8 0 i 7 de entrada y 
44 de inscripción, importante rs . vn. 8504 
21 cents., á plazo rijo de 90 días, de la que 
queda unres iode 6000 rs . , se previene á 
a persona en cuyo poder se baile, la p re 

sente en esta Caja general, establecida en 
el edificio del Ministerio de Hacienda, en el 
concepto de que están timadas todas las 
precauciones necesarias para que no se abo
ne el depósito sino al legitimo dueño, que
dando inutilizada y de ningún valor ni 
efecto trascurridos que sean treinta dias 
desde la publicación de este anuncio sin ha 
berla presentado. 

Madrid 5 d* diciembre de 1862.— An
tonio de Echeeique. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S , 

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL R E M O . 

Secretaria general.—Negociado 2 . ° — E m * 
píazamiento. 

Por el presente y en virtud de acuer
do del I lmo.Sr . Ministro, Gefe de la Sec
ción sétima de este Tribunal, se cita, lia-
ma y e npíaza por primera vez a don 
Manuel Martínez Salazar, Administrador 
que fué del Eseusado Decimal en el depar- 1 

lamento de Madrid, el aúode 1812 (ó sus 
herederos), cuyo paradero se ignora, á fin 
de que en el termino de treinta dias, que 
empezarán á contarse á Sos diez de publi
cado este anuncio eo la Gaceta, se presen
ten en esta Secretaría por sí ó por medio 
de encargado á recoger y contestar.el plie
go de reparos ocurridos en el examen de 
las cuentas de caudales del espresado aüo; 
en la inteligencia que de no verificarlo, 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 5 de diciembre de 1862 .— 
José Fullós. 

Por el presente y en virtud de acuerdo 
del limo. Sr. Ministro, Gefe de la Sección 
sétima de este Tribunal, se cita, llama y 
emplaza por primara vez á don Felipe 15 -
nisia, Administrador que fué del Escusado 
Decimal en el departamento de Madrid, 
por lósanos do 1806, 1807 y 1803 (ó 
sus herederos), cuyo paradero se ignora, 
á (in de que en el término de treinta dias, 
que empezarán á contarse á ios diez de 
publicado este anuncio en la Gaceta, se 
presenten en esta Secretaria general por 
si ó por medio de encargado á recoger y 
contestar el pliego de reparos ocuirídoseo 
el examen de las cuentas de caudales de 
los citados anos; en la inteligencia que de 

Juzgado de primera instancia del distrito de las 
Vis.illas. 

j o f l 3 f i n< /> f i o u j M » ^Tobáliiíi *< ii n . i . i 
Sentencia.—En la villa de Madrid, Á 

29 de noviembre de 1862, el Sr" don Pa
tricio González, Secretario honorario de 
S. M., Magistrado de Audiencia de fuera 
de esla corte, y J U P Z de primera instancia 
del distrito de las Vislil'as de la misma: 
Habiendo visto estos autos seguidos á ins
tancia del Procurador don Esteban de Oro 
y Correa, en nombre de don José María 
Carbonell, como padre y legal administra
dor de tos bienes de la menor dona Josefa 
Carbonell y Rodr igue de la Presa, hija 
de dofla Manuela, mujer de aquel, y esta 
hija y heredera de don José Rodríguez de 
la Presa, contra don José Carlos Vatledor, 
sobre pago de 21.164 reales, 6 marave
dises, por ante mí el Escribano de núme
ro, dijo: 

Resultando que don José Rodríguez de 
la Presa, según aparece ds las cuentas pre
sentadas, fué curador ad-bona de don An
tonio y don José Carlos Valledor, y que 
muerto aquel, sus testamentarios rindieron 
cuatro cuentas al don José Carlos después 
de entrar en la mayor edad, las cuales en
contró conformes con los documentos que 
las justificaban, confesándose deudor de 
los alcances que contienen, que reunidos 
lodos cuatro forman un total de 21.164 
reales, 6 maravedises: 

Resultando que don José María Carbo
nell en el concepto ano ya se ha espresa* 
do, demandó á don José Carlos Valledor, 
con la solicitud de que se le condenara Á 
pagar á la testamentada de don José Ro
dríguez de la Presa, la referida cantidad Á 
que ascendían los saldos de las cuentas de 
cúratela: 

Resultando que ignorándose el para
dero del demandado, se le emplazó por los 
periódicos oficiales para que contestara la 
demanda, y que no habiendo comparecido 
se le hizo segunda citación, á pesar de lo 
cual tampoco se presentó, eo cuya virtud 
se declaró por contestada la «leimn la y á 
él en rebeldía, mandándose que dicha pro
videncia y las demás que recayesen se h i 
ciesen saber en los estrados del Juzgado: 

Resultando que recibidos los autos Á 
prueba, el actor solicitó la comparecencia 
del demandado para que reconociera las 
notas de aprobación y firmas que se hallan 
al pie de cada una de las cuentas que 
obran en autos: 

Resultando que citado por dos veces el 
demandado señalándole dia para el indi
cado reconocimiento, no ha comparecido, 
y en su consecuencia se solicitó por el de* 
mandante se declarara confeso, como así 

file:///Lsto


luvo efecto por providencia de 8 de octu
bre lilfimoí • • 

Resaltando que entregados los autos 
para alegar, el demandante desistió en la 
pretensión deducida en su demanda: 

Considerando que al suscribir don José 
Carlos Valledor las notas que aparecen al 
final de las cuentas que obran á los folios 
desde el 1 .* al I i inclusive, espresó de 
una maueraespllcila y terminante su con
formidad con el resultado que las mismas 
ofrecen, y que por lo tanto adeudaba á don 
José Rodríguez de ía Presa, boy á sus he
rederos, la cantidad de 21 .164 reales, 6 
maravedises: 

—Considerando que el referido don José 
Carlos Valledor ba sido declarado confeso 
respecto á ios particulares propuestos por 
el demandante, para que aquel declarase 
ser suyas de su puno y letra las firmas y 
rúbricas, asi como las notas que las pre
ceden, que aparecen en las precitadas 
cuentas, de les folios 1 . t t al 11 iocluslve: 

Vista la ley 1.% Ululo i . 9 , libro 1,° de 
la Novísima Recopilación, y el articulo 297 
de la de Enjuiciamiento civil, 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
á don José CáHos Valledur, á que en el 
término de quinto día satisfaga á los h e 
rederos de don J< sé Rodríguez de la Presa 
la cantidad de 21.104 reales 6 marave
dises que aparece adeudarles por las cuentas 
fechas las cuatro de 8 de junio de 1839 
firmadas y aprobadas por el mencionado 
don José Carlos Valledor, á quien condeno 
en todas las costas. 

Publiques^ esta sentencia en la Gacela 
de, esla corle, Bo/e/m i)(ici>tl de la pro
vincia y Dia-io Oficial de Xvisos, en con
formidad á lo que prescribe el artículo 
1190 de la ciiaoa Ley de Enjuiciamiento 
Civil. Asi por esla su'seutencia definitiva, 
lo proveyó, mandó y firma S S.. de que 
yo el Esciibauo doy fe.—Patricio Gonzá
lez.—Román Gil. 

Corresponde con su original existpnjé, 
en les aulos que se rilan en la sentencia 
iqserla á que me remito. Y para que tenga 
efecto la publicaciun de la misma, s-gun 
está mandado, pongo el presente que flrmo 
en Madrid a 5 de diciembre de 1302.— 
Román G i l . ~ 

407 cerdos degollados, que hacen 
34.909 libras de peso. 

Precios de artículos al por mayor y menor en el 
dia de boy. 

Carne de vaca, de 50 á 55 1|2 r s . arroba 
de 18 á 20 cuartos libra. 

Ídem de carnero, dé 18 á 20 cuartos 
libra. 

ídem de ternera, de 88 á 98 r s . arrob? 
y de 42 á 51 cuartos libra. 

Despojos de cerdo de 14 á 18 cuartos 
l ibra. 

Tocino añejo, de 88 á 92 rs . arroba, de 52 
á 34 cuartos libra, 

ídem fresco de 28 á 30 cuartos libra, 
ídem en canal, de 70 á 72 1 \ i r s . arroba. 
Lomo de 58 á 42 cuartos libra. 
Jamón, de 110 a 116 r s . a r r o b a , y de 

42 á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 70 á 74 reales arroba, y de 20 

á 22 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 46 r s . arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos de 34 á 44 r s . arroba, y de 

1 0 á ir, ruarlos libra. 
Judias, de W á 30 rs. arroba, y de 8 a 

12 cuartos l ibra. 
Arroz, de 50 á 36 r s . arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 20 r s . arroba, y de 8 

a 10 cuartos l ibra. 
Carbón, de 8 á 8 1(2 reales arroba. 

Precios de granos en el mercado de boy. 

Cebada nueva de 26 á 28 rs. f. 
Algarroba á 40 rs . id. 

Trigo vendido. . . . 956 fanegas. 
Que tan por vender. 671 

Precio máximo . . . 52 
Ídem mínimo. . . 45 
Ídem medio . . . . 49,97 

cib «jnb-il U . - . H B 'Hip'.tabii iuoMil o k i - j ! . 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

i Madrid 10 de diciembre de 186$ .— 
El Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 

Obligaciones de la Compañía do los, de 
Madrid á Zaragoza y Alicante, con interés 
de 3 por 100, rcembolsables por sorteos, 
idom, lOlOd. 

ídem hipotecarias del de Isabel II de 
Alar del Rey á Santander, con interés de 
6 por 100 reembolsables por sorteos, á 
137 \\i por 100, id . , 10.500 d. 

Ídem de la Compañía del ferro-carril 
de Córdoba á Sevilla, id. , 1425 p . 

Acciones del farro-carril de Zaragoza 
á Pamplona, id. , 1625 d. 

Obligaciones de id. id. id., 960 . 
Acciones de los ferro-carriles de- Lé 

rida á Reus y Tarragoaa, id. 1900 . 
Obligaciones de id., id., id. , 9 5 0 . 
Acciones de la compañía del ferro-car

ril de Ciudad-ReaUi Badajoz,- id., 1845 . 
Obligaciones de id. id., id. 950 , 

CAMBIOS. 

Londres a 90 dias fecha, 50*30. 
París á 8 dias vista, 5-25. 

,01 

En virtud do providencia del señor don 
Patricio González, Juez de primera instan
cia del d strilo de las Vistillas de esla ca
pital, refrendada del Escribano de número 
de la misma dpctcí don Anjjel Abad, su fe
cha 21 de noviembre último, dictada en 
los auto? de concurso voluntario de don 
Esteban (fagot, vecino de esla corte, fabri-' 
cante y almacenista de papel, se cita i lo
dos los acreedores al. mismo, para que por 
sityJefc'Uimamenle representados, eoucui-
rau a la junta general que ha de tener lu
gar el dia 16 del corriente, y hora de las 
dice de su panana , en la audiencia de sn-
seüoríi, sita enelpiso bajo de la territorial. 

Madrid 5 de diciembre de lc62.—Doc
tor Abad .—574. 

t r I «i 

lo 21 de la Ley de sociedades mineras de 6 
de julio de 1859, han sido requeridos con 
esta fecha y por primera vez, para que en 
el término de quince dias satist tgan al Te
sorero de dicha sociedad, don Pedro de 
Echevarría, que vive m la calle de Leftani-
tos, núm. 47, cuarto secundo, los dividen

d o s que adeudan los señores accionistas que 
á continuación se espresan, con mas los 
gastos que les correspondan. 

D. Antonio Balboutin, por la acción nú
mero 11 . 

D. Miguel Romero Jurado, por la nú
mero 48. 

U. Donato Iturriaga, por la del 41 . 
D. Pablo García Cantero, por la del 60, 

cada uno 32l) rs . , correspondientes á los 
divividendos núms. 96. 97, 98 y 99 . 

Madrid 7 de diciembre de 1862.—El 
Prcsideute, J. P^Alvarez.—512. 
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4 ALCALOIA-COHKEGIMIEMO DE MAbKlD. 

I h í J i í v B(ti¡) íí:> ,ol;ií.tó\q *l tooqiniJ Uu 
• De los partes remitidos en este dia 

por la intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de gianos, y nota 
dé precios de artículos de consumo, r e 
salta lo siguiente: 

fibU'i'Vi' ',11! • ;•! ¿MlTal .« I •••} 

| «Entrado por las puertas en el dia de boj . 

2 0 1 1 
3876 
5755 

84 
,(lbio91i.i 

513 

fanecas de trigo. 
arrobas de harina de id. 
arrobas decarbon. 
vacas que componen 54.748 

libras de peso, 
carneros que hacen 11.011 

I libras de peso. 1 

B O L S A D E M A D R I D , 

Cotización dei 1 0 Je diciembre de I S f ó 
a la» tres de la tarde. 

FONDOS P Ú B L I C O S . 

-• '<ü\ 91*0 »"ij»itinr .\ft otníl Id 
Títulos del 3 por 100 consolidado, 

publicado 52 . 
Títulos del 3 por 100 diferido, publi

cado, 40-15 y 46 . 
Deuda amortizable de primera clase 

no publicado 55 p. 
Ídem de segunda, id. id. 17 -55 . 
Ídem del personal, no publicado 22 

y 21 -95 ; á p'azo ^¿ -05 c. íin cor. vol. 
Obligaciones municipales al portador 

dea l»iO, «> por 100 de interés anual, no 
publicado, * j5 d. 

Acciones de carreteras.—Emisjon le 
1.° de abril de 1S50, de á 4000 reales, 
6 por 100 anual, id. 9 9 - 2 5 d . 

ídem d e a 2 C 0 0 r s . , i d . , 99-b'O d. 
ídem de 1.° de junio de 1851 , de á 

2000 r s . , id., 9 8 . 
ídem de 51 de agosto de 1852, de á 

2000 r s . , id., 97-50 d. 
ídem de 1.° de julio de lSob', de á 

2000 rs . , ídem, 9 8 . : 
ídem de obras, públicas de 1.° de julio 

do 1858, id-, 97 -75 ; 
Ídem dei canal de Isabel II, de á 

1000 rs . , 8 por 100 anual, id U i . 
Obligaciones del Estado para subven

ciones de ierro-carriles, publicado 9 7 - 0 3 . 
Ídem del Banco de España , idem, 

220 d. 
Acciones io la Sociedad Española Mer

cantil é Industrial, id. , 2440 . 
ídem de la Compañía de ios ferro-car* 

riles de Madrid ¿ Zaragoza y Alicante, 
id . , 2300* 

es. » 
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SANTA ELAD1A. 

( m i n a L A D R A . ) 

Sociedad especial minera. 
l i j j . i b i i 

En conformidad á lo que previene el 
articulo 21 de la ley de sociedades mineras' 
de tí de julio de 4859, se notifica á los se 
ñores que áicontiuuacípn pe espresan, para 
que se presenten á satisfacer los dividendos 
atrasados de sus acciones en casa del señor 
Tesorero de la sociedad, dou Vicente Gómez, 
que vive Concepción Gefónirría, núm. 21 , 
cuarto Injo, teniendo entendido que es tees 
el secundo requerimiento oficial, con arreglo 
ala citada ley. D »n Eugenio LopezG.rcia por 
dos acciont'á; don Tomás Salvador, poruña 
acción; dou Juan Verdaguec( por una y me
dia; don Pedro López por media; don Ma- , 
tías Solano, ( o r d o s acciones; ilon Fran-
éisco L-¡rraz, por dos acciones; don Serañrij 
N u v a n u , i or una acción; don Antonio L o - , 
pérraez por tres y inedia; dona Juana Ver
de po: ooS acciones. ' 

Madrid 1) .le diciembre dé 18152.—El 
Presidente, V . N . L . — 3 6 9 . 

NOTA. En el primer requerimieuto in4«l 
serlo en el Bolelin .Oficial de-22 d e noviem
bre, dice don Eugenio López Garisa. y don 
Antonio Lpoensez; debe enten lerse, don 
Eugenio López García v d'^n Antonio L o -
perraez. 

0 0 

PARTE NO OFICIAL 

L A 

A N U N C I O S . 

N U E V A M E J I C A N A . 

Sociedad especial minera. 

En virtud de lo prevenido en el art. 21 
de ía ley de Saciedades mineras de 6 de 
julio de 1859, han sido requeridos con esta 
fecha, para que en el término' de quince 
días satisfagan al Tesorero de dicha Soc i e 
dad, (l n Vicente de Baranda, que vive en 
la calle de Horlaleza^ núm. i , tienda, los 
dividendos que adeudjan los. señores accio
nistas que á continuación se espresan, con 
mas los gastos que >por los anuncios les 
c o r r e s p o n d a n . 

Por tercera y última v«z. 
Dou Bernardo Giccía Moreno, -480 rs. 
Don Fé ix Pérez Arroyo, 300 rs . 
Doña María Soledad Arteaga, 500 rs . 
Dona Simona M»rzo, 240 rs. 
DoMCeferiim Sánchez 190 rs. 

| D. Kamon Coi maz, 190 rs. 
Dpn José González, 90 rs. 
Madrid 10 de diciembre de 1862 .—El 

Presidente, Juan B. S o m o g v . — 3 7 4 . 
| 0 « , t r . í . £ - 8 2 $ . . . . 

LOS iNUEVOS FENICIOS. 
: » t >" l . . 

Sociedad especial mintra. 
En virtud de l ó prevenido en el articu-

' ; y LA CARMELITA. 

Sociedad especial minera. 

En ponformidad á la b;is« 7.° de la e s 
critura y apuerdo de la Junta directiva de 
dicha spciedad, se requiere por primor t é r 
mino dequu.ee dias, á contar desde la techa 
de este anuncio, para que satisfagan en la 
Tesorería de la m b m n , sita rn esta corte, 
calle de San Miguel, núm. 2 3 , cuarto b: i jo 
de la derecha, la s^umasá que son•deudc--
res por el dividendo pasivo núm. 13. que 
ha correspondidoá las acciones queposeani 
á saber: 

p . ílafaél Gómez, 4600 rs . , por si y a 
nombre de. sus hijos menores, dou Leonar-
nardo, don liafael, doña Manuela, i l o ñ a 
Antonia y liona Ascensión Gómez Avala 
por cuatro acciones. 

por D. Miguel Soler y Flores, 8U0 rs. 
dos aeciimés. 

Ü. R M ¿ C I S C O Soler y Flores, 80Q rcalesi 
.por dos anfiones. 

D. Ju;.q de la CruzPeriago, 4 0 0 r s . , por 
una acción. 

D. Manuel Periago, 400 rt;.. por una 
acción. 

ü . Francisco Sastre Alcaráz, 200 reales 
por media acción. 

D^Frañcisco Munuera, 400 rs.', por urf 
cuarto de acción; en el .concepto .que .le 
no verificarlo les parará el perjuicio qu& 
haya lugar, con ar eglu á la base 7.* d e d H 
xhá cscntuia >oc,al, y ari. 21 de ^ f e j d o 
6 de jubo de t8o9 . 

Madrid, 10 de diciembre de 
Presi lente; Francisco de P . C>r 

1 8 6 á . - E l 

, , 1 

fcbtTOK, U. JüA!» . A!«TO«llO G a K C I a . I 

lm\>. iU i mismo, calle del Almirante, nún. 7 . 

MADRID: 1862. 

http://dequu.ee

